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1. Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora no se ajusta a derecho, habida cuenta que 

se liquidaron intereses remuneratorios sobre las cuotas 

insolutas, los cuales no se decretaron en el auto  que libró 

mandamiento de pago, se procede a modificarla, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código General 

del Proceso, en la forma establecida en la liquidación adjunta a 

este proveído, en los siguientes términos:  

 

Concepto Valor 

Capital  $ 90.137.890,00 

Capitales Adicionados $ 0.00 

Total Capital  $ 90.137.890,00 

Total Interés de Plazo $ 7.587.463,00 

Total Interés Mora $ 32.881.122,00 

Total a Pagar $ 130.606.475,00 

Abonos $ 0.00 

Neto a Pagar $ 130.606.475,00  

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación del crédito, 

con fecha de corte siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

2. Póngase en conocimiento de las partes, por el término de tres 

(3) días, la devolución del despacho comisorio efectivo realizado 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real 

Demandante: Titularizadora Colombiana S.A.  

Demandado: Adelis Gámez Ramírez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00965 00 

Decisión: Modifica liquidación del crédito - 

Cesión de crédito  



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en  la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 067.  

 

Bogotá ,  17 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

por la Alcaldía local de Kennedy, a efectos de que hagan el 

pronunciamiento que a bien tengan. 

 

3. Respecto a la cesión adjuntada, evidencia el despacho que no 

es posible acceder a la solicitud arrimada, como quiera que el  

contrato de cesión de crédito adosado, obrante a folios 4 y 5 del 

archivo 007 del expediente digitalizado, es totalmente ilegible.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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